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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES

Nosolros: EDGARDO ANTONIO BARAHONA IORO, quien es moyor de edod,

cosodo, Licenciodo en Culturo Físico, hondureño, de este domicilio, con

todeto de identidod número ló01-1979{1342, quien comporece en su

condición de ALCATDE ftiUNIC¡PAL y Representonte Legol de lo

Municipolidod de Sonlo Bórboro. Deportomento de Sonlo Bórboro, tol

como conslo en lo Credenciol olorgodo por el Concelo Nocionol Eleclorol,

medionle Certificoción No.2617-2021, Punlo lll del Acto NO. 74-2021, de

fecho 20 de diciembre del 2021 , extendido en lo ciudod de Tegucigolpo,

Municipio del Distrito Centrol, el 3O de diciembre del 2021 , quien en lo
sucesivo y únicomente poro los efectos de este controto es el Alcolde

Municipol, pero que poro los efectos de este controlo seró lo representonte

de quien denominomos LA MUNICIPAUDAD, por uno porte y por lo otro porte

Lo EMPRESA CON§ULTORA MUIII INVERSIONES Y SERVICIOS S. DE R.t DE C.V.,

con número de Registro Tributorio Nocionol {RTN} 1601?0I9105805. sociedod

inscrilo bojo el número Novenlo (90) del tomo veintidós (Zl) del Regislro de

lo Propiedod lnmueble y Mercontil de Sonto Bórlcoro, Deportomento de

Sonto Bórboro y con domicilio en esfo ciudod de Sonlo Bórboro,

Deportomenlo de Sonto Bórboro. quien seró representodo por el gerenfe

HUGO DANIEI CARRANZA MARQUEZ, con documento Nocionol de

ldentificoción número 080'l-199,|-1 7193. quien de ohoro en odelonte se

denominoró como EL PRESIADOR, hemos convenido celebror, como en

efecto celebromos el presenle CONIRATO DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS

PROFESIONATES bojo los clóusulos y condiciones síguientes:

EiEUTUtA PRIiiERA:

DEflN¡CIONES: siempre que en el presenle controlo se empleen los siguientes

lérminos, se enlenderó que significon lo que se expreso o confinuoción: l)
tA I UNICIPALIDAD: Es lo presfotorio de los servicios profesionoles óseo lo

Municipolidod de Sonlo Bórboro. 2) Et PRESTADOR: es el responsoble de

brindor el servicio de conocimienlo fécnico y de Io ejecución del controlo.

3) DEPAIIA iENIO DE CATASTRO: Encorgodo de to coordinoción de los

lrobolos relocionodos con este controlo. 4) f¡NANCIA ,IIENIO: Fondos de lo

tronsferencio municipol o fondos propios de lo Municipolidod de Sonto

Bórlcoro. 5) CONTRAIO: Documento que estoblece los compromisos del

N
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'prestodor y lo municipolidod en función del objetivo del mismo. ó) LEIAPIRAS

O SIGNO DE [.: Monedo de curso legol de lo Repúblico de Honduros

medionte lo que se pogoró este controto.

CLAUSUtA SEGUNDA: ANIECEDENTES DEL PRESTADOR: Lo EMPRESA

CONSUTTORA MULTI INVERSIONES Y SERV¡CIOS S. DE R.t DE C.V., con número

de Registro Tribulorio Nocionol (RTN) 1601t019105805, sociedod inscrito bojo

el número Novenlo (90) del lomo veinlidós (22) del Regislro de lo Propiedod

lnmueble y Merconfil de Sonfo Bórboro, Deporfomento de Sonlo Bórboro

Por su porle lo prestotorio o seo LA MUNICIPAIIDAD requiere sus servicios en

el óreo del conocimiento lécnico sobre Estudio de los volores Cotoslroles del

Municipio de Sonto Bórboro, Quinquenio 2025-2029, ompl¡oción de lo mqllo

urbono en el mopo digilol y copocitoción sobre el uso del mopo, sin exislir

entre nosotros dependencio continuo, por lo que E[ PRE§IADOR ho

convenido solisfocer de corócter no exclusivo lo necesidod que fiene lo

preslotorio MUNICIPALIDAD sobre servicios de conocimiento lécnico sobre
..ESIUDIO DE I.OS VATORES CATASIRAI.ES DET 

'TAUNICIPIO 
DE SANIA BÁRBARA,

QUINQUENIO 2025.2029, AMPI¡ACIóN DE ¡.A MAL¡.A URBANA EN Et AAAPA

DIGITAT Y CAPAC¡TACIóN SOBRE Et USO DEt MAPA".

CLÁUSUI.A IERCERA: OBJEIO DEI. CONTRATO: TA MUNICIPATIDAD dCCIOTO que

por este medío conlrolo los servicios profesionoles de EL PRESTADOR, con el

propósito de reolizor: "ESIUDIO DE tOS VALORES CATASIRALES DEt MUN¡CIP|O

DE SANIA BÁRBARA, QUINQUENIO 2025.2029, AMPTIACIóN DE tA MA[[A

URBANA EN Et TIAAPA DIGIIAI. Y CAPACITACIóN SOBRE Et USO DET

por lo que sus funciones serón: Control y Seguimiento del Proyecto.

clÁusutA CUARTA: pERloDo DE EJEcucróN y oRDEN DE lNtCto: Etperíodo

poro lo ejecución de los objetivos de este conlrolo se ho eslimodo de Dos

(02) meses (ó0 Díos Colendorio) o porfir del siefe (07) de oclubre del oño

2024 ÍO7 DE OCIUBRE), se considero el inicio de este controlo o portir de lo

firmo del mismo.

CLAUSUTA QUINTA: PRECIO CONVENIDO POR tA PRESIACIóN DE §ERVICIOS:

tA MUNICIPALIDAD pogoró o EL PRESIADOR por los servicios profesionoles

suministrodos, lo conlidod lotol de IRE§CIENTOS NOVENIA Y OCHO ,l,l¡l

LEMPIRAS EXACIOS (t. 398,000.00), del cuol se pogorón de lo siguienle

formo:
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D¡ez por ciento (107o) por lo presenloción del cronoqromo, que se

elobororó 4 díos o portir de lo fecho de orden de inicio.

2. Cuorenl,o por clenio (4O7"1 por lo entrego del pimer ovonce del trobojo

que consisfí«i en krs siguíenfes producfos:

- Anólisis de lo bose cotoslrol ocluol y de los últimos 2 quinquenios.

- Desonollo de encuestos de moterioles de construcción.

- Desonollo de encueslos e investigoción de coslos de mono de obro

en lo conshucción.

- Recopilocíón y onólisis de escrituros de comproventos de los úllimos

4 oños de tieno urbono y rurol con el objelivo de generor en conjunlo

con visilos y onólisis técnicos el volor de tieno urlcono reflejodos en el

mopo de volores de t'reno urbono y los volores de lieno rurol

reflejodos en lo ioblo de volores de tieno rurol según su copocidod

ogrologico.

- lnvesligoción de coslos de insumos y mono de obro poro delerminor

los cultivos predominonles y el coslo del cullivo.

- Generoción de mopos de volores de lieno urbono de los óreos

cotoslrodos.

- Generqción de toblo de costos unitorios de edificociones lípicos y de

delolles odicionoles

- Generoción de los volores de lieno rurol y de cullivos permonentes.

- lntegroción del cotólogo de volores generol.

- Presentoción del esludio o lo corporoción municipol poro

oproboción del mismo y plonificoción de lo fecho del cqbildo

obierto de concertoción de volores.

- Definición de lo eslrolegio de concertoción y onólisis de los

porcentojes mínimos o el porcenioje de ¡mpocto en reloción ol

estudio de volores del quinquenio onteríor.

3. Clncuenlq por clenlo (5V") ol finalizar el proyeclo que consrslri.ó en

lnforme sobre reuniones poro onólisrb de dofos e ,rnpoclo de los nueyos

volores

- lnforme con el producto sobre lo omplioción de lo mollo coloslrol

urbono

- lnforme sobre el proceso de lo copocitoción en el softwore de mopeo

Benlley V8.
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- lnforme de ocompoñomiento en el cobildo obierto de concertoción de

volores cotostroles poro el quinquenio 20252029.

CIAUSUIA SEXTA FORi,lA DE PAGO: Se pogoró en formo de ovonce de

PRODUCTOS por mes, PREVIA REV|SIóN DE UN lNtOR ttE ORtGtNAt y UNA

COPIA EN F¡SICO, que indique los oclividodes ejecutodos en el proyecto

reol¡zodo por E[ PRESIADOR de los servicios profesionoles, el cuol deberó ser

recibido o conformidod por el .Jefe de Deportomenio de Cqtostro; deberó

presenlor su consloncío de pogos o cuenfo del Servicio de Adminislroción

de Renlos (S.A.R.), de no presentor lo consloncio se le reolizoró lo deducción

del 12.50% del IMPUESIO SOBRE tA RENTA el cuól seró deducido de su pogo

totol.

Lo Municipolidod de Sonto Bórboro, emiliró medionte cheque de

BANHCAFE, de lo cuento Municipol de Sonto Bórboro, o fovor de lo

empreso.

Poro el pogo frnol, §e deberó recibir un inlo¡me consolidodo de lodo el

esfudio, enhegodo encuodemodo, uno ve¡sión frnol otiginol, uno copio

inlegro, osí como una copio en Digitol, en CD o U§8.

ClÁuSutl SÉpnma: TUGAR DE TRABAJO y HORARIo: Et tugor de trobojo seró

en el sitio del proyecto y en oficino, por ser servicios de control, investigoción

de compo y seguimiento del proyecto Et PRESTADOR reolizoró reuniones de

trobojo dentro de los oficinos municipoles de ocuerdo o los necesidodes del

proceso.

Debiendo contor con su respectivo equipo de trobojo.

ET¡USUI.I OCTAVA: CAU§AS DE RECIS¡óN DEt CONTRAIO: Serón cousos de

recisión del controfo los siguienles: A) Abondono o No lnicio del trobolo de

los tres (3) díos siguientes o lo fecho de lo orden de inicio sin cousos

justificodos. B) No otender inslrucciones oficiolmenle girodos (Vío Escrito) de
porte de tA MUNICIPALIDAD. C) Ocosionor retrosos ol proyeclo moyores sin

justificoción. D) Cuondo cuolquiero de los portes firmontes por cousos

justificodos no puedo dor continuidod ol mismo y lo comunique por escrito

con uno semono de onticipoción poro evitor otrosos o los proyeclos en

proceso de ejecución. Lo recisión de esle controto ol ser cubierto o
indemnizociones loboroles o fovor de E[ PRESTADOR, sin emborgo. liene

derecho o reclomo de los soldos pendientes o su fovor conforme se eslipulo

en lo clóusulo quinlo de este controto.
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rque Centrol de Sonto Bórboro

-- cLAusuLA NovENA: CoI¡FTDENCTAUDAD y No coMpEtENCIA: E[ pREsrADoR

se compromete duronte el termino de duroción de este controto y todo el

tiempo poslerior o é1, seo cuol fuero lo couso de terminoción del mismo, o

guordor y monlener bojo lo mós eslricto confidenciolidod, todo informoción

(Técnico, Contoble, Legol, Controtociones. Liciioción entre otros) o que

tengo occeso en el cumplimiento de sus obligociones sin perjuicio de

violenlor lo ley de tronsporencio y occeso o lo informoción publico y su

reglomenlo, o en el ejercicio de sus derechos y se compromefe o no

proporcionor dicho informoción o terceros o hocer uso de ello poro fines

distintos que los que se mencionon en este controlo.

cuusuLl oÉclm* sotuqÓN DE coNftlclos: En coso de disputos.

reclomos o desocuerdos que puedon surgir como resultodo de este

controto, y de no llegor o un ocuerdo entre los portes, ombos lienen

expedito el derecho de ocudir o los lribunoles de iusticio, poro cuyos

efectos. Et PRESIADOR renuncio ol fuero de su domicilio y se somete

expresomente ol domicilio de [A MUNICIPAIIDAD óseo ol luzgodo de letros

de lo sección judiciol de Sonlo Bórboro.

ctÁusutA DEcll o PRUIAERA: ACEPTAC¡óN: Los portes ocepton en todo lo

onteriormente descrilo, en fe de lo cuol, de comÚn ocuerdo firmomos el

presente controlo de servicios profesionoles en lo Cobecero Municipol de

Sonto Bórboro, Deportomenfo de Sonto Bórboro, o los Siele íos (07) del mes

de Octubre del oño 2024.
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HUGO DAN t CAR EZ EDGARDO A IO BARAHONA IORO
MULI' 

'NVERSIONES 
Y SERV'C R.L DE C.V. ALCATDE MUNICIPAT
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